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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑO L DE M O NE D A  

E X TR ANJER A

Cam bios de moneda publicados el día 19 
de abril de 1949 de acuerdo con 

las  disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL 

Compra

CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra

.Francps ........ '..
I.iora.s ............. ,
IJólareí ............
L ira s  ..................
f rancos suizos.

. . . .
Irancos be Las.
l  lorínes ......*..-.
Escudos ........
Pesps ojoue d a

(egat ,......... i
Id.- Turisroo....
Coronas suecas, 
id., danesas....! 
¡Pesos cbllenos.

4 ;iá  
44.1:^ 
IP,9í>

.2ó4,3:.j

. 2 ¿,00 
4i'2, ;r»

44.13

. ¿ «0

3,05 
2.205 

25.40 %

6.23

381,52.

619,12

3,90
4,57
3,44.

M IN IS T E R IO  DE A SU N TO S  E X TE
R IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado G eneral de España en 
B uenos A ires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a «este Ministerio 
el fallecimiento del español Bautista La
gos IVIancedo, de sesenta años, sereno. 
L-asafio, ocurrido él día 29 de diciembre 
de 1948. ' f   >
ES T A B LE C IM IE N T O  C E N T R A L  D E  IN

T E N D E N C IA

A n u n c i o  d e  s u b a s t a  

El ExcrnO. Sr. ‘ M inistro del E jército 
iDiyección General dé gervici'ós) ña dis
puesto so ‘ celebre uña subasta pai'a la 
venta d e :

3.936 k.g. de recortes de tejido de algo- 
don caqui.’

1,289 Kg. de recortes de tejido de algo
dón blanco, ;ptocédeñtes de ios Talleres 
de Corte este. Establecimiento..- 

Esta-' subasta • se celebrará ‘a las . nueve 
horas del día 10.de mayo, d e l corriente 
uño en la Sala de actos del Estableci- 

"miento .Central de Intendencia (avenida 
de lá Ciudad de Barcelona, 36, Madrid*, 
ante el Triounal reglamentario.
' Durante media ñera el -Tribunal' adm i
tirá todos los pliegos que se >  presen
ten''y que se# ajusten al piodelo de propo- 
s;.citen ofi’édtl. Estos» pliegds' se presenta-, 
rán bajo sobre cerrado, cuya apertura 

. Se verificará- una vez transcurrida ia. re
ferida media hora. El • Tribunal podrá 
exigir la* -garantías que estime , precisas 
para acreditar la personalidad de ios 
oferentes, Una vez abiertas las ofertas 
*6 hará la adjudicación provisional a las' 

, que ajustándose a. las condiciones mar
cadas en los pliegos sea. más ventajosa. 
Caso, de ser dos o más proposiciones-igua
les,., se invitará por-,el Presidente ¿ 'una li-- 
citación por pujas a ’ la llapa duran tequln- 
ce minutbs. y  si' term'inudb el • plazo sub
sistiese igualdad, se decidirá por sorteo.

IA s qué deseen tomar parte--et^ la . su
basta .pueden ‘examinar el .recorre en, los 
Almacenes de este Centro en los dias y 
hopas laborables.' Los pliegos ele .condi
ciones que han de regir en esta subasta, 
asi copio el modelo de proposición, sé pu
blican a continuación de este anuncio en 
•el «D iario .Oficial del Ministerio, del Ejér- 

• cito* y B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.' .estando también expuestos, desde 
esta fecha en la Jefaturar d§l Detall jo -  
dos los días y horas laborables. .:

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional

de Contratación Administrativa de 10 de 
enero dé. 1931 y disposiciones complemen
tarias.

El irpporte de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo1 entré 103 adjudicata
rios. 1

Madrid, 12 de abril de 1949.

Modelo de proposición
Don ...... (nombre y apellidos), domi

ciliado en ...... . calle  «núm ero ........
cón cédula personal (reséñese este docu
m en tos  otro, de identidad* en nom
bre (propio p como apoderado legal 
de) ........ hace »presente ;

1/» 'Que está, enterado del anuncio in
serto en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y «D iario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi-, 
clones que han ' d e . regir en la subasta 
para la venta dé recortes de trapo de al
godón, y en su virtud, se coni promete v 
obliga, con sujeción a las cláusulas de los 
citados pliegos,, a su más éxacto cumpli
miento. ‘ a v

*2.° Que ofrece la compra de (en 
número y letra, especifi4uese cantidad* y  
clase de recorte).

3.x Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago que importa ...... (ern le
tra; pesetas'(según la cuantía .de la ofer
ta). que justifica el depósito hecho con 
arreglo al pliego d#  condiciones légales.

4.° (Detalle de Tos documentos que se 
unen ' al pliego).

. (Fecha y rúbrica del iicitador y per
sona que- legalmente le represente).

Nota  : La oferta se extenderá en-*-'pito* ? 
go de papel sellado de la ciase octava.

Pliego  de condiciones, técnicas que ha de 
regir en la venta de 3.936 kilogramos de 
recortes de algbdón caqui y 1.289 tylogra^, 
mos de recortes de algodón blanco, pró- 
cedentqs de los Talleres de Corte de qste 
Establecimiento, autorizada por la Supe
rioridad en 22 de marzo de 1948', y que 
ha de verificarse de acuerdo co7i los pre
ceptos del artículo 102 4el vigente Reglar 
vnento de Contratación Aíkrnnistrativa

Primera.—Sérá objeto cié vienta los
3.936 kg. de recorte de algodón cáqui v
1.289 kg. de revirte de algodón, blanco, 
aproximadamente. ' .
; Segunda.—La Qferta será heqha por lá 

•totalidajd de las mencionadas cantidades: 
Tercera.—Lo&, qué. deseen tomar parte 

en la venta podrán examinar las mues-^ 
tras expuestas eñ la Jefatura dél Dé-, 
tall.

Cuarta.—Los precios mínimos de ofer? 
fá serán el de. 13 pesetas el kilo para el 
recorte de algodón blanco y 10 pesetas 

'para el Caqui. ' ..
Quima.-r-’La totalidad de lo adjudicado 

será retirada( por el adjudicatario - antes 
de los.-quiftcfe días, a partir dé lâ  fecha 
en qqe se le comunique la adjudicación 
definitiva, siendo de su cuenta-los gas
tos, de'acarreo, carga, descarga, etc.

Para* la retirada del trapo es condición 
precisa, se h a y » efectuado el ingreso1 del 
«importe de la cantidad adjudicada en 1 s\ 
Caja d e 'es te  Establecimiento/ 1 '

S ex ta—Si transcurrido e l plazo fijado 
en la condición anterior na se hubiese 
retirado la totalidad dé lo adjudicado., . 
incurrirá el adjudicatario en las sancio- j  
nes detonadas en el pliego de condictfF j 
nes legales, en consonancia c\el artícu
lo 104 del Reglamento d e 1 Contratación.

Madrid, 18 de octubre de 1948.T-E1 In
tendente Director:

P liego  de condiciones legales que ha de 
regir m  ki venta por •subasta de 3.936 ki
logramos de recortes; de trapo^ de algodón 
caqui y i . 289 kilogramos dt; recortes- de 
trapo ae algodón blanco, procedentes de 
lo^ Talleres de Corte de este EstUbleci-

 m iento
 Prhiiera)-^Las : proposiciones- se exten

derán, en papel sellado de la clase ocfca- * 
va y aparecerán sin enmiendas ni. ras*

paduras, a menos que s e  salven con nueva 
firma y deberán ser escritas a máqui

na o a niano, con escritura' homogénea, 
es decir, cqn una sola máquina. o de. .la. 
misma mano, no admitiéndose .aquellas 
en que se cambié la .máquina ‘jo mana 
que hiza la 'm ayoría de la oferta.

Segunda.— Loá autoras- d ^  las 'proposi
ciones, o sus representantes debeyau 
acompañar’ su cédula personal u otrq do
cumento de identidad, ¿si como el- u.tir 
m.p recibo de. contribución qüc satisfaga 
el - oferente. -

Lo¿ apoderados ,o»representan (es acom
pañarán también el .Poder Notarial su
ficiente; para acüdir a la venta.

Los proponentes harán ■ constar en sus 
proposiciones que ño son militares, y ca
so' de serlo qu e ; se encuentran en algu
na* de ia$ situaciones ue; supernumera
rio, de reserva o retirado, extremos "que 
se comprobarán dpciüpen taim en te.

Tercera—-No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisiú^ 
exigidos ■ en los pliegos de condieiorrsp 
haciéndose' constar en ellas que el pro- 
ponente está copforme con cuanta en los 
mismos se-estipula.

Cuarta.--*Para tornar, parte ,en la su
basta' es indispensable que ' los licitado- 
res acompañen a ‘ sus respectivas ofertas 
el resguardo qqe justifiqué haber im pu es
ta en la Caía. General de Depósitos & en 
alguna • de sus/'Sucursales y á disposición

* del Director del Establecimiento Centra l 
de intendencia, el importe del cinco por. 
ciento de su , oferta, calculando sobré el, 
precio en -que ésta sé formule. En él 
mqncioñado resguardo se hará yon star 
qué. ,tat depósito se. ha efectuado partí, 
acudir a 1-ú enajenación de que se rra ta  , 
y para responder, dél cumplimiento de 
ia adjudicación. ‘

La expresada lianza no servirá---más 
que para garantizar* la proposición a la 
ciiítf vaya unida, ^aunque, el Iicitador a 
cuyo favor estuviese deppsitadó presente 
distintas proposiciones.

Quinta/,—No se admitirán para tomar 
parte en la venta ni -para garantizar ,qí. 
servicio las Cartas de Pago qite se reáe-<

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se hace público para gene- 
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad* 
desde 1.° de abril / de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre  .......   65,00
Semestre ^  ___ 130,00
Año   260,00
Núm ero corriente.* 1,00 

, #l atrasado... 2,00 
^  ' con suple- 

, mentó o anexo*. 4,00 
Por lo qúe los señores sus-v 

criptores deberán efectuar sus 
lliros de acuerdo con la ex-* 

 presada tarifa* y aquellos que 
tuvieran abonado por, adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencia^

LA  A D M IN IST R A C IO N  ,
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ran a imposiciones hechas para afianzar 
 otros servicios, por más que sea notoria 
la terminación satisfactoria de los mis
mos. si no se justifica este extremo por 
medio , de la correspondiente'* certifica
c ión / haciéndose en este caso la transfe
rencia de la garantía para responder del 
nuevo contrato.

Sexta, Ei precio que se consigne en las 
proposiciones se hará en letra por pese
tas y céntimos de dicha unidad moneta
ria, no admitiéndose más fracción que la 

'del céntimo, en la inteligencia que si se 
/ consignaren más cifras decimales nó fce- 

rán apreciadas; quedando a favor del Es-, 
lado las fracciones que faitea para lie-* 
gar a un céntimo.

Séptima.—Los que deseen tomar parte 
*n la subasta entregarán sus ofertas el 
día. y hora señalado en los anuncios* ai 

' ,1>*ibupal' de Subasta que al efécto se 
constituirá*-on este Establecimiento, de
biendo entregarse bajo sobre cerrado, en 
cuyo* anverso solamente se escribirá lo si
guiente : «Proposición para optar a la 
venta de recortes de trapo»., Una en
tregados los pliegos de ofertas no podrán 
Ser' retirados bajo ningún motivo.

Octava.—Una vez concluido el plazo 
de ,treinta minutos que, el Tribunal seña
lará para la entrega de .ofertas se de
clarará cerrada la* licitación, no admi
tiéndose la presentación jdé ipás pliegos, 
y se verificará la adjudicación a la ofer
ta más ventajosa. Si hubiere empate en
tre-dos o más ofertas, ei Presidente in-- 
vitará a sus autores a unas pujas a la 
llana durante un plazo de quince minu
tos, y en el caso de subsistir el empate,. 
se verificará la adjudicación por sorteo 
entre las ofertas igualadas. Esta adjudi
cación tendrá carácter provisional, y no 
será firme hasta su aprobación por la 
Superioridad. '

Novena. Las Cartas de pago de depó
sitos correspondientes a las proposicio
nes que no < fuesen aceptadas se devol
verán a los interesados después de la 
adjudicación provisional de la venta, los 
cuales firmaran el retiré de las mismas 
Ol pie de sus respectivas ofertas. Igual
mente se devolverán los demás documen
tos que acompañen a sus proposiciones.

Décima.-r-Que al declarar aceptada una 
proposición se entiende que en la acep- 

; tación va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que es aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo requi
sito no empezará a causar efectos, a me
nos que* la urgencia del servicio exija 
se ejecute desde luego.

Undécima. 1 Una vez que por la Supe
rioridad se eleven a definitivas las ad-, 
judicaciones' provisionales, el adjudica
tario o adjudicatarios tendrán la obliga
ción de retirar de: los Almacenes del Es
tablecimiento Central de Intendencia, 
dentro de Un plazo máximo de quince

tis. a contar desde la fecha en que 
lea comunique la adjudicación defini

da, la totalidad de la cantidad dé rê  
cortes de trapo que les hubiera sido, ad

judicada, siendo de su cuenta los gastos 
de carga y acarreo y demás que pudie-* 
itan originarse.. . /

Transcurrido dicho plazo sin retirarla, 
se le descontará de la fianza un 0,5 
por 10Ú por día, y transcurridos los diez 
riías siguientes, se cpnsiderárá anulada 
la adjudicación, con pérdida total de la. 
fianza. . ( ~

Será condición precisa para 'retirar las. 
oántidades de recortes de trapo ' de algo
dón .adjudicado el, haber entregado su 
Importe en la Caja del Establecimiento,

' para que* ésta lo ingrese en el Tesoro, 
así como-la presentación de los recibos 
qUe señala la condición siguiente.

El contratista tendrá derecho a pre
senciar ei peso de los recortes de trapo 
en la báscula de Iste Establecimiento.

Duodécima .^-Será de* cuenta de los ad
judicatarios' todos los gastos que ocasio
nen los anuncios, así como el pago* de 
¿m 'honorarios. del Notario autorizante 

* \ ■ • , •.

del acta de .subasta, exigiéndoles la pre
sentación de los* recibos acreditativos de 
haberlos satisfecho.

v Décimotercera.—E l1 contratista queda 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de ‘trabajo, a c - ' 
bidentes, trabajo de mujeres y niños, es
tablecidos por Decreto de 26 de eneró 
de . 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO núml 55», y demas disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo se i 
ajustará a Jas obligaciones señaladas j 
para los patronos en todas las diáposi-/ 
ciones de carácter social que se encuent 
tran vigentes:

Decimocuarta.—Una v e z  retirada la 
oantidad de recortes de trapo por el ad

judicatario. el Director de esté Estable
cimiento,- a cuya disposición esté cons
tituida 1̂  fianza, acordará su devolución.
. Décimoquinta.-Uuando el rematante 

no cumpliese las condiciones estableci
das mtra esta venta, se anulará el re
mate. con pérdida total de la fianza de
positada. v 

Décimosexta.—SI el contratista hubiera 
satisfecho el valor total de su adjudica
ción, y, no retirase los recortes de trapo 
dentro de los plazos que se fijan en la 

•condición undécima de este, pliego, se 
descontará, de* lo por él ingresado como 
precio de' los efectos, el 5 por 100 que 
en todo caso.pierde, y además el importe 
del perjuicio'que el «Estado hayq, sufrido . 
en la nueva adjudicación, devolviéndose
les lo que reste.#

.Decimoséptima*.—Las disposiciones gu
bernativas que se adopten por, la Admi
nistración tendrán . carácter . ejecuttyo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contencioso-admirustrativa.

*Todo cuanto no aparezca consignado o . 
previsto especialmente en , este pliego dé 

^condiciones legales se regirá ppr los pre
ceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
y las cuestiones que por ello rio pudiesen 
resolverse serán resueltas por * las reglas 
del Derecho común. . t ‘

Madrid, 31 de enero de 1949.—El Te
niente Coronel Interventor (ilegible). 

661—0*

PARQUE DE VESTUARIO DE LA SE
GUNDA REGION MILITAR

SEVILLA
A n u n c io  de s u b a s t a

Autorizada por la Superioridad la venta 
de trapos de algodón caqui' (recortes nue-' 
vos ~y troxos usados); recortes de empe- 
sa, blancos y borceguíes y restos de ellos 
inútiles, se pone en conocimiento de io 
dos aquellos a quienes pueda interéskr, 

vpara que presenten r pliegos ajiistados al 
modelo qúe se acompaña, ante la Juota 
reglamentaria, que se reunirá el .día 10 
de mayo próximo venideros, a las oncé 
horas, en el despacho del señor Qóronel 
Director de este Parque, sito -en el Pabe
llón del Uruguay.

Los pliegos de condiciones técnicas le- 
gales que han de rpgir en la subasta se. 

.expresan a continuación del presente 
anuncio, y el acto se celebrará con arre- 

' gfo a los, preceptos del' Reglamento pro
visional para" lá Contratación Administra
tiva, de 10 de enéró de-1931, y disposi
ciones complementarias.

Modelo de proposición
Doh (nombre y apellidos), domici

liado en ....... calle ......, núm ero   con
cédula personal y vigente d̂e la clase ......
tarifa ...... . expedida en v¿... (o documen
to personal que lo identifique) (ew nom
bre propio o como apoderado legal de. ),
hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto <en el «Diario Oficia^ del Ministerio
del Ejército»* de    número ’y de
los pliegos de ........   y en su virtud se
compromete y* obliga con sujeción a' las 
cláusulas de los citados pliegos y de su

más e xacto cumplimiento, a adquirir ......
kilogramos de ...... . al precio de ...... (en
número y letra), acompañando' los si» 
guien tes documentos:

' Pliego de condiciones técnicas que han 
de rdgir en la subasta para la/ enajena* * 
ción de trapos de algodón caqui, blanco y 
borceguíes y restos de ellos inútiles, pro* 
cedenies del Servicio de Recuperación, y  
recortes de la máquina de certar^prendas

1/ El material objeto de la enajena
ción que se propone, y que & continuación 
se detalla, se le señala el precio mínimo 
limite, que también se indica, coh Su im
porte; - v

- Pesetas

15.785 kilogramos de trapG,. co
lor caqui, a 8,75 pesetas ... 138.118,73 
240 kilogramos de trapo, co

lor blanco, a 11 pesetas ......  2.640,00
15.666 kilogramós de borceguíes 

y restos, a 3 pesetas .......... 46.998,00
Total  .......  187.736,75

2.a El material expresado estará Ex
puesto para que pueda ser examinado por 
aquellas personas *a quienes pueda inte
resar, todos los djas laborables, de ntieve 
a trece, por un plazo inferior a veinte 
días a partir» del que s^anuncie, si la Su
perioridad no dispone otra cosa.

3.a La adjudicación se hará con carác
ter provisional, y a Reserva de la aproba
ción superior, * al autor de la proposición 
que resulte más beneficiosa para los in
tereses del Espado.

4.a Las ofertas podrán hacerse por la 
totalidad del máteriaf o por terceras par
tes, según convenga a sus autores.

5> No será tenida én consideración la 
oferta que no cubra ,el precio límite mí
nimo señ^ado para la venta.
 ̂ 6.a El mdjudicatafio o adjudicatarios 

vendrán obliírados a retirar' el material 
)que. se le adjudique en el improrrogable 
«plazo de ocho días, a contar dé la fecha 
en que se le comunique la adjudicación 
definitiva, bí viven én Sevilla, y el de doce 
días si tiene su residencia en cualquier 
otro punto. ’
Pliego de condiciones legales que han de 

regir en esta subasta
1.* Las proposiciones sé extenderán en 

papel sellado de la clase octava/y apare
cerán sin énqnienda ni raspadura, «umenos 
de qü?^se salven con nuevá firmar, y se

• ajustarán a l ' modeló publicado en los 
anuncios. * . «

2.a Lós autores de las proposiciones 10 
sus representantes deberán- acompañar su 
cédula personal u otro documento de Iden
tidad. ' /

Los. apoderados o representantes acom
pañarán también el poder ¿otarial sufi
ciente para poder acudir a la subasta.

Los, proponentes harán corista^ en sus 
proposiciones que no son militáres, y caso 
de serio, que se encuentran en alg^mi 
de situaciones' de supernumerario, do 
résérya-o retirado, extremos que se com
probarán documentalmente.,

3.a No serán admitidas las proposicio
nes qué np reúnan los requisitos exigidos 
en los pliegos dq. condiciones, haciéndose 
constar en ellas .que el proponente eStá 
conforme con cuanto en los mismos s$ 
estipiila. tampoco. serán admRidás las 
que no se ajusten al modelo publicada 
en lós anuncios.

4> Para tomar parte en la subasta es 
indispensable que los licltadores acompa
ñen á sus respectivas ofertas* el resguar* 
do gue Justifique haber impuesto en 1* 
Caja General de Depósitos o en algunas 
de sus sucursales, y a disposición del Pre
sidente del Tribunal de Subasta, el-im-* 
porte del 5 por 100 de su oferta, calcu
lado sobre el precio límite. Ep men
cionado resguardo se hará constar que 
tal deposito pe ha efectuado para acudir 
a la subasta de que se trata y para rer
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ponder del cumplimiento de la adjudica
ción» caso de obtenerla..

'La expresada fianza no servirá más 
que para garantizar la proposición a la 
cual vaya unida, aunque él licitador a 
cuyo favor estuviese depositado presente 
distintas proposiciones. "

5.a No se admitirán para tomar pafte 
en la subasta, ni para garantizar el servi
cio* las cartas de pago que se refieran a 
imposiciones hechas para afianzar otros 
servicios, por más que sea notoria la 
terminación satisfactoria de los mismos, 
si no ée justifica este extremo por medio

i* de la correspondiente certificación, ha- 
ciéndosj^n este caso la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo con
trato.

6.a El precio que se consigna en las 
proposiciones se hará'' constar en letra, 
j>or pesetas y céntimos, de dicha unidad 
monetaria,'no admitiéndose más fracción 
que la dél céntimo, en la inteligencia 
qué si se consignasen más Cifras decima
les no serán apreciadas, quedaqdo a fávor 
del Estado las fracciones que no lleguen

.a un céntimo. •
7.a La subasta se verificará precisa

mente en cha laborable y en la plaza, lo
cal, día^y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér- 
dto, dándose lectura al principiar el acto 
al anuncio y pliegos de condiciones.

8.a Terminada la  lectura de estos dor 
cumentos el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora,

. advirtiéndose a los # concurrentes que du- 
rapte él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia 
que pasado,el plazo v abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna. Du
rante el expresado* plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Presidente, 

y bajo sobre cerrado, los pliegos qjue con- 
, tengan sus proposiciones, y en el anverso 

del citado sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de ....;..r.» (y a continuación el 
objeto de la misma).

,E1 Presidente lo recibirá, señalando
• cáda pliego con el número que le corres

ponda por el orden de presentación y lo 
dejará sobre 1$. mesa a la vista del pú
blico.

Una vez presentados fcl Presidente los 
pliegos • no podrán retirarse , por ningún 

/.motivo.
9.a Cinco minutos antes de expirar el 

_ plazo de media hora, se anunciará en
• voí alta, que falta sólo «ese tiempo para 
la admisión de pliegos, y al expirar 'la 
media hora el Presidente lo declarará ter
minado* '

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentí!do y se dará lec
tura por el Secretario del Tribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán los demás pliegos por el 
orden ’ de numeración que se les háya 

; dado Itl presentarlos.
10. Una vez terminada la léctura de 

las proposiciones presentadas, se formará 
por el Secretario del Tribunal de subas
ta un estado comparativo de las mismas

1 que firmará dicho Secretario y el Inter
ventor, estampando el Presidente 1̂ vis
to bueno. , ^  .

Si‘ de este estado resultasen* dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el . anuncio 
que el Presidente dpi Tribunal de subas- * 

h ta invitará a., una licitación, por pujas a 
la llana durante ql término de quince mi
nutos, !a.los autores de dichas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo -subsis
tiese Ja igualdad, *se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

1L Una vez cerrada la licitación el 
Presidente declarará aceptada,, a reserva 
de la aprobación superior, la proposición' 
más. ventajosa haciendo a su favor la ad- 

~ Indicación * del remate, $ue tendrá Siem

pre carácter provisional, dándose con ello 
por. terminado el acto y procediéndose se
guidamente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará el re
matante o su apoderado.

12. Las cartas de pago" de depósito cé- 
rrespondientes a las proposiciones que no 
fuesensaceptadas ni fuesen objeto de pro
testa se devolverán a los interesados des
pués de terminado el acto de la subasta. 
Igualmente se devolverán los demás do
cumentos'que acompañen a sus proposi
ciones.

13. Que al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en. la aceptación- 
va envuelta la responsabilidad del rema
tante hasta que sea aprobada por el Mi
nisterio del Ejército, sin cuyo requisito 
no empezará a causar efecto, a menos 
que la urgencia del Servicio exija se eje
cute desde luego.

14. Una vez que por la-superioridad se 
* eleven a definitivas las adjudicaciones
provisionales hechas en la subasta, el ad
judicatario o adudicatarios tendrán la 
obligación de retirar de los almacenes del 
Establecimiento, dentro de un plazo má
ximo de d:tz días, contados a partir de 
la fecha en que se le comunique la ^ad
judicación definitiva, la totalidad de la 
cantidad de efectos que le hubiere sido 
adjudicada, siendo de su cuenta los gas
tos de envase, carga; acarreo y demás 
que pudieran originarse. .

Transcurrido dicho plazo sin retirarla, 
$e le descontará de la fianza un 0,5 por 
100 por día, y transcurridos los diez días 
siguientes, se considerará anulada la ad
judicación, con pérdida total de la fianza.

Será condición precisa para c retirar las 
cantidades de/efectos adjudicádos, el Ife- 
bér entregado la totalidad de su importe, 
en la Caja 'del Establecimiento para que 
ésta lo ingrese en el Tesoro o bien la 
carta de pago con la aplicación que pre
viamente se le haya dado por el Servi
cio, asi como la presentación de los re
cibos que señala ,.la condición siguiente. 
El contratista tendrá derecho, a presen
ciar el peso de los efectos en la báscula 
del Establecimiento.

15. Será de cuenta de los adjudicata
rios todoa los gastos que ocasionen los 
anuncios y acta de subasta, exigiéndose
les la presentación de los recibos acredi
tativos de haberlos* satisfecho.

16. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos al 
contrato de trabajo, accidentes, trabajo 
de mujeres y niños, establecidos ñor De
creto de 26 de enero de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESPADO núm. $6), y de
más disposiciones vigentes sobre. la ma
teria. Asimismo se ajustará a las obliga
ciones. señaladas para patronos en todas 
las disposiciones de carácter sócial que se 
encuentran vigentes. /
* 17. Una vez retirados -la totalidad de 

los efectos * adjudicados, el Director del 
Establecimiento a cuya disposición está 
constituida la fianza acordará la devo
lución. v

18. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones establecidas para esta su
basta ¿se anulará el remate con pérdida 
total de la fianza depositada.

19. Si el contratista hubiera satisfecho 
el valor total de la adjudicación y ¿o  re
tirase los trápos y efectos ' adjudicados 
dentro de los plazos que se fijan |en la 
condición 14 de este pliego; se dtsc«atará 
de lo pqr él ingresado, como precio eje 
Jos efectos el 5 por 100, que en todo caso 
pferde y además el importe del perjuicio 
que el Estado haya sufrido en la nueva' 
adjudicación, devolviéndosele lo que reste.

20.'* Las disposiciones gubernativas que  ̂
se^adopten por la Administración tendrá 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del , contratista para* dirigir sus 
reclamaciones por la vía cóntencióso-ad- 
mirtistrativa.

Todo cuanto no aparezca consignado' o 
previsto especialmente en este nHégo de 
condiciones legales se regirá por loa pre

ceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Rawb del Ejército 
y demás disposiciones que lo complemen- 
ten, y las cuestiones que por ellos lio 
pudieran resolverse serán resueltas por 
las reglas del derecho cólimn.

Seyilla, 12 de abril de 1949.
N 667—0.

  :  ̂ —    :   ^

DELEGACIONES DE HACIENDA
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN -
Desconociéndose el actual domicilio* de 

.Ahihed Ben Abdeselan El Jonsi y Moha- 
med Ben Mohamed Mustafa, que última
mente lo tuvo eñ Tetuán y Ceuta, calle 

•Barrio Dar Bombo y;Patio Machel, se le 
hace saber, por medio de la presénte, que 
el día 10 de marzo de 1949, se celebró 
Junta administrativa para examinan el, 
expediente número 443 de 1947, en el 

=#ue aparece como encartado* recayendo 
fallo comprensivo, entre otros extremos, 
de los siguientes particulares:

1.° Declarar, cometida la falta del De* 
creto de 20 de febrero, de 1942. •

2.° . Declarar a usted responsable ea 
concepto de autores.

3.° Imponerle la multa de diez pesetas 
a cada *uno por importación Ilegal (De
creto de* 20-2*1942), o sean, en total, veinte 
(?0) pesetas, más el comiso del género 
aprehendido, y lá subsidiaria de prisión, 
én caso de insolvencia nara el^ago de 
aquélla. '

 Requerimiento
A los efectos del artículo Í01 de la ci

tada Ley, se le notifica >el fallo por me*' 
dio de este pertódico oficial, previniéndole ; -

a) Qué el plazo para 'efectuar el in
greso es el de quince días, hábiles, “Conta
dos desde el siguiente a la publicacióh 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los sefectos del párrafo se
gundo del artícufb 102. del mismo texto 
legal, debe manifestar, si posee * bienes 
para, hacer efectivo/el *total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de trés día¿; bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y en consecuencia 
se dará efectividad a la pena de privación 
de libertad ségún acuerdo recaído.

c) Contra el falla transcrito no puedo 
interponer recurso alguno.

Cádi?, 9 de abril de 1949.—E1 Secreta
rio de la Junta, José Ramírez.—Visto 
buéno, el Presidente, José Carbajo»892—0.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
„ Desconociéndose el actual domicilio ,dé 
José Zapa Atienza y Antonio ftaya éa- 
pillo, que -últimamente lo tuvieron en 
San Fernando (Cádiz) y Pinos Puente 
(Granada), se les hace saber por medio , 
dé la presente que a las once horas del j 
día 12 de mayo próximo, y en esta De-v 
legación de Hacienda, ha de Celebrarse 
Junta Administrativa* para z%solyer lo 
que proceda en el expediente número 398 
del año 1948, instruirá) por contrabando, 
en el que figuran como denunciados, a fin 
de que sq.sirvan conóurrjr anteóla mtóma; 
advirtiéndoles qué en el acto de la -Junta 
podrán presentar toda la prueba documen
tal y testifical de que intenten valerse y  
proponer la que convenga a su derecho. 
También pueden designar, con anticipa
ción, un Vocal para que «fórme parte de 
la Junta, que habrá , de ser individuo de 
la Cámára Oficial de Comercio, comercian
te o industrial matriculado con estableci
miento en la localidad, qiie llevé dado do 
alta en el ejercicio de la indu§tria más de 
cinco años; teniendo presente que de no • 
utilizar este derecho, formará parte de * 
dicha Junta el Vocal nombf&do a estos
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electos can carácter permanente por la 
Cámara do Comercio. Y  por último se les 
advierte . que en el mismo 1 acto de la 
Junta podrán valerse de persona que ha
ble por ellos, sea o no Letrado: todo ello a 
i enor de ló .preceptuado en el articulo 91 
y sus. concordantes 79 y 81 de la Ley 
Penal y Procesal de Contrabando y, De- 
íraijdación de 14 de enero de 1929.

Lo ’ que se publica en este . periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento dé Procedimiento de 29* dé 
^ulio de 192$, debiéndoles advertir que de 
‘no Concurriifc serán fallados en rebeldía.

Cádiz, 13 de abril, de 1949.—El Secre
tario de la Junta, José, Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, José Carbajo.

893— 0. ; ' ' • .

DELEGACIONES DE IN D U S TR IA  

G U IPU ZC O A 

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
e l é c t r i c a

.Peticionario:, Électra de Berchin.-—San 
•Sebastián, Ategorrieta, s/n.

Objeto: Instalar en su. central conver- 
ridora cíe Ategorrietá un grupo converti
dor a liiqentado en altíy tensiva a 5.500 
voltios, mediante un transformador 3/6 
lasicq. El convertidór será un mutador 
•BBC de 550 kw. a 550 V, en e lTado de 
cem ente continua, con su equipo auxiliar 
completo. Está instalación ha de sustituir 
a un grupo convertidor rotativo de\360 kw. 
h 550 V. en e,l lado dé continua, amplian
d o  su potencia, hásta la indicada. \

Sé hace público para , que los* inedustriá-
• que se consideren afectados por la ins

talación solicitada presenten los escritos
• que estimen oportunos, %£>or triplicado /.y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
de diez chas, en las oficinas de ,esta De
legación de Industria en S a n . Sebastián, 
calle Prim, > núm. 35.

S a n ‘ Sebastián, 6 de. abril de 1949.—El 
Ingeniero, J e í^ .R a fa e l Lataillade.
*1.832-0.

" '  G RANAD A

INSTALACIO NES ELÉCTRICAS

Peticionario.' • Socie d a d Hidroeléctrica 
de; O íioitq. ' / . •
’ Domicilio: Rueda López-, 8 a 14.—Al-. 
mería.: *'■ . "  ’ ;

Objeto de la mejora: Construcción en 
»■*! púebio de Benamóurel de un huevo 

centro de tréansfórmación de 30 KVA.; 
en sustitución de los dos. antiguos que 
desaparecen, y-m ejora de la red de diá- 
u-ibucíón del pueblo. i

N9 se' requiere importación de mate
riales.

Se hace pública'esta peticiórf para .qué. 
.'odas los .industriales que se consideren 
afectados pbr la misma presenten lós es
critos que estimen oportunos, 'debidamen
te- reintegrados, dentro del plazo de diez 
nías, en ' las -oficinas de esta Delegación 
de Industria,.<avenida dé Cervantes, nú
mero. 2, G.tfanada).v

Qranada, 8 de . abril de . 1949.—El lilge- 
, mero Jefe/, José Cálerá.

1.829-0.:
• . ' • '  . 1

Peticionario: Eléctrica San Antonio* So
ciedad Anónima.’

Domicilio: . Granada. '
Objeto de la mejora: Construcción, de 

111 nuevo edificio para caseta de tráns- 
‘ ormaclón ( capacidad; 15 KVA/>, en sus- 

. íitiTcióh' de una: antigua que amenaza rúi- 
!.a, y reform a-de la  enterada dé alta ten- 
Món.

No se precisa irpportación de materia-

•Se hace/pública está petición para que 
’ ¿dos los industriales que. se .consideren 
i f.ectados p or. la misma presenten los 
Peritos que estimen oportunos, 'por dti- 
o^cado y debidamente reintegrados,'den- 
no del plazo. de diez días, en la$,ofici

nas de esta Delegación de Industria (avenida 
de Cervantes, núm. 2, Granada).

Granada, 7 dq abril de 1949.—El Inge
niero Jefe, José Calera.
; 1.830-0 .

PALENC IA  

NUEVAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Peticionario* Señor Alcaldfe - Presidente 
del Ayuntamiento de Boada de Campos.

Objeto de la petición: Construir una lí
nea de transporte de energía eléctrica a 
5.00Q voltios, de 3.133 metros de longitud, 
desde la central de Capillas a Boada de 
Campos, centro de transformación de 
15 KVA. y red ,de distribución .en baja 
tensión, para dotar de alumbrado eléctri
co a dicha localidad.

Se emplearán materiales de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- ' 
dos por la misjna presenten los escritos 
que estimen opiortunos", dentro del píazo' 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, calle .Téniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 12 de abril de 1949.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. ^

1.831-6.
L E O N

 N u e v a  in d u s t r ia

Petic ionario: Don Hipólito de la
Puente. '

Dom icilio: León, avenida de Roma, 9. 
O bjete: Instalación de una industria 

de fabricación de alcohol partiendo de 
vinos picados y residuos y flemas para 
f .20Q litros en veinticuatro horas. ,

Está industria empleará elementos exis
tentes i en España. • ,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos. por triplicado 1 y 
debidamente reintegrados, dentro * del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esrt  ̂
Delegación de Industria.

León, 12 de abril de 1949.—El Invehie
re Jefe Antonio- Martin Santos..

913—0. • ■ ■ j <r' v

M U R CIA  

' N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Madrid Gar- 
.cia,. con residencia én La pinilla-Fuente 
Alamo (Murcia;,
. Objeto de la misma: Instalar un mo

lino para* molturación de piensos en di
cha localidad. -

' Producción: 1.600 kilogramos en jom ar 
da dé ocho horas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales. . . • .

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta-* 
tíos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las o f ic ia s  de esta D ele
gación de Industria, plaza de Orcasítas, 1.

Murcia, 11 de abril dé 19491—El .Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

1.827-0. ' ;

SEGOVIA 

I n s t a l a c i ó n '  l í n e a  e l é c t r ic a  

Peticionarios: -Don Aniceto Piñuelas 
Sánchez y don Francisco Cabrero Arago
neses.— Fuentemilanos (Segovia).. » 

Objeto de la petición: Construcción de 
una linea eléctrica a 5.000 voltios, de 7Q0 
metros dé longitud, con transformador 

-da 3 KVA., 5.000/220/127 voltios, para 
alumbrado del caserío • de Valdeséquilla,

. propiedad de loa solicitantes. . .
Esta industria/empleará maquinaria y  

materias primas nacionales. 1 - '
' Se hace pública la petición a. fin" de..
• que los, industriales que. se consideren 
afectados por la misma ’ pufedáh . presén-

, tai* . los escritos que' estimen oportunos,
* por jdupyaado y debidamente reintegrados,

dentro del plazo de  diez días, en las ofi
cinas de esta. Delegación de'Industria.

Segovia, 9 de abril de 194.9.—El Inge
niero Jefe, Manuel Colas.

1.828-0.
. VALENCIA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Francisco Moreno

Guia.
Domicilio: Valencia, calle de Alicante, 

número 15. "
Objeto: Instalación de diez prensás ex

céntricas de a tres toneladas y otro ma
terial auxiliar.

Producción: Aumenta en unas 4.25Ó.G00 
plumillas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del pUfco de diez, días, en las ofl* . 
ciñas de ésta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, '7 

Valencia, 5 de abril de 1949.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de Leon Mon- 
forte.

1.826-0,
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Vázquez D o 
mínguez. .

Domicilio: Algemesí, calle Dolores, 13- 
Objetó: pecado de semillas. 4
Capacidadsde secado: Según el género, 

unas 35 Tm. de arroz cáscara, 23 de ca- 
cahuet en cáscara, nueVe de boniatos ó 
seis de haranjas exprimidas en veinticua-' 
tro horas. !

Esta industria .empleará maquinaria y  
m aterial primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que \se consideren afecta
dos por la. misma presenten lofí escritos . 
qué ’ estimeh ' oportunos, por triplicado. ‘ 
dentro del plazo de diez días, en las .ofi- 

* ciñas, de esta4 Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo. 7 —Valencia.

Valencia, 29 de marzo de 1949.—El in 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.825-0.
V IZC A Y A  

I m p l a n t a c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionarlo: Don .Gregorio García
Hervás. t '

Domicilio: Aven ida 'Reina Victoria, 19 
, (Madrid;. ’ ’

Objeto de la implantación : Instalar en 
esta provincia una-industria para la fa* 
brlcación de algina y algiixatos, partiendo , 
dq al?as -feofíceas.

Capacidad de producción: Acido algi- 
nico insóluble, 75/85 por 100, . 20.000 kilo
gramos; alginato sódico 75/85 por }00, 
40.000 kilogramos; alginato de, amonio, 
15-000 kilogramos; alginato calcico, 20.000 
kilogramos; alginato trietandlámina, 2.000 
kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria . y 
materias primas nacionales. •

Se hace pública esta petición para: que , 
los industríales que se consideren afecta^ 
dos por la misma presénten los escritos 
que estimen ’ oportunos% dentro del plazo . 
de diek días, por triplicado y ^reintegrados..

' en .las oficinas de e^ta Delegación d e -in 
dustria (Grán Via, 45). /i

Bilbao, 2 de abril de 1949.-*-El Ingeniero 
\ Jefe, L. Fernández Tapia. ’

90^ -0 . ,

S U B D E L E G A C IÓ N  D E  IN D U S T R IA

A L C O Y

L e g a l iz a c ió n  de  n u e v a  in d u s t r ia

Peticionaria: Don. Víctor Pascual Pé- 
re?, • cajle Ingeniero Oort Merita, núm. 4, 
Alcoy. ' / ,

O b je to : Legalizar la instalación de una 
industria -de fabricación én frió  de aní-. 
sados* licoiés y compuestos.
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Producción: M ensualm ente: 2.666 litros  
de cafe licor, 291 litros de licores dulces 
 crem as y  anís» y 295 litros de anís, seco 

y compuestos eu"general.
Esta indvistria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as ‘nacionales.
Se hace pública esta  petición para  que 

los industriales que se consideren afecta-  
dos pos la misma presenten por duplica
do y debidam ente reintegrados los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
p lazo .de  diez días, en las oficinas de Ja  
Subdelegación de Industria, avenida peí 
G eneralísimo, núm. 56. ;

Alcoy, 8 de abril de 1949.—E l Ingeniero 
Jefe  (ilegible». .

909—O. 

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O

S ECCIÓN DE AGUAS
Habiéndose fonnulado en este servicio 

la petición que se reseña en  la siguiente 
n o ta : 

Nombré del petic ionario : Presidente
 de la Comunidad de Regantes «La Roca 

de la Campana», de K ibarroja de Ebro 
vTarragóna). 
. C antidad de agua que se p id e : 25 li

aros por segundo.
C orriente de donde ha  de deriv arse : 

Río Ebro
Térm ino m unicipal en que rad icaran  

Tas obras: R ibarroja de Ebro (T arrago
na).

Destino d e l, aprovecham iento: Riegos.
• b e  conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm ero 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
e l de 27 de marzo dé 1931 y disposiciones 

. posteriores concordantes, se ábre un p la
zo, que- te rm inara  a las trece ho rás’ del 
d ía  en que se uúiqpl^n tre in ta  na tu ra-

• les y éonsecutivós desde J a  fecha Si
guiente, inclusive, a  la de publicación del 
presente anuncio e n 1 el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

D urante  este plazo, y ,eh horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario -presen
ta r  en  las oficinas de esta Jefatura", sitas 
en Zaragoza, -avenida ’^el G eneral Mola, 
nurii. 26, el proyecto correspondiente a ,  

Has ‘obras que tra ta  de ejecutar. Tam bién 
adm itirán  en d ichas oficinas, y en los 

referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que- la pe
tición que se anuncia o seán iocom pati- 

. bles con él. T ranscurrido  el plazo fijado* 
‘no se adm itirá  ninguno m ás Jeh compe¿ 
teúcia coiv los p resen tador 

L a apertu ra  de proyectos a que se re
fiere el artículo 131 del Real Decreto-ley 
an tes citado 'se Verificará 'a las diez ho
ras de! ^primer día laborable siguiente a l 
de term inación del plazo de tre in ta  días ■ 
*nres- fiiadb,. púdiendo asistir a l ao^o to
dos los • peticionarios y levantándose de 
ello' el ac ta  qu$ prescribe dicho artículo,

. qué será suscrita por los mismos. '• 
Zaragoza. 7 dé abril "de 1949.—El In 

g e n ie r o  director adjunto , F. Fernanciez.s 
• 907-0.

 DUERO 
 C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

habiéndose formulado la ' peticióh que. 
se*, reseña -en ln siguiente no ta :

•Nombre del peticionario: Don Ju a n  y 
don M ariano V llegas Solano.-

Clase de aprovecham iento:' Riegos, 
v  C antidad  de aguarqye se ¿pide: C uatro  

litros por 'segundó. ''
C orriente de donde' lia cié - derivarse: 

Rio" M auérano.
Térm inos m unicipales en que 'radicaran 

las.-obras: D ueñas <Patencia).
• i De conform idad con lo dispuesto én el 

artículo I.1, del Real Decreto ley de 7 de 
énerp d e-1927. modificado por é. d e  27 de 
marzo- de .1931 y disposiciones posterio
res concordantes^ se abre uh plazo, que

• Term inará' a  las 'trece horas del día en 
qúe;sé-/éutnjf)laii- i r a n i a " ¿atú ra les w con,-

secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive,' a  la ,de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
EÓTADO: 

D uran te  este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de esta Confedera
ción,, sitas en la callé de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a l a s . 
obras que tra ta  de ejecutar. Tam bién se 
adm itirán^ en dichas oficinas, y en los. 
referidos, plazo y hora, otros provectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia 9  sean incom pa
tibles con él. T ranscurrido el plazo fija
do. no se adm itirá  ninguno m ás én com
petencia con **los presentados; >
i La apertu ra  de proyectos a que se 
refiere e l artículo 13 del Real Decreto- 
ley an tes citado, se verificará a las tre
ce horas del prim er día hábil labora
ble siguiente al de term inación del pla
zo, de tre in ta  días, an tes fijadb, púdiendo 
•asistir a l .a c to  todos los peticionarios y-' 
levantándose de e llo 'e l acta  ,qüe prescri
be dicho artículo, .que será suscritá por 
los mismos.

Valladolid, 12 de abril de 1949.—El In- : 
geniero D irector adjunto , Lucrecio Ruiz- 
Valdepefias. y
; SÚfcO.

Habiéndose form ulado la petición que 
,se reseña en la siguiente no ta: f

Nombre, del peticionario: .Don Luis 
I Carl'án M. Pómbo, vecino de Palencia, 
avenida de Simón Nieto.
 Clase de aprovecham iento: Riegos. 

. C an tidad  d esag u a  que se pide: 16 li- 
/tros por segundo.

Corriente dé. donde h a  de derivarse: 
Río Carrión. 

Térm inos m un'cjpaíes én: que rad ica-’ 
rán  las obrafe: ¡Falencia.
‘ De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
eneró de 1927, modificado por, el de .27 ae 
m arzo, de 1-931 y  disposiciones posterio
res concordantes, se ^bre un  plazo, que 
term inará  a las trece horas ael c ía  en 
que se cum plan .trein ta naturales y con
secutivos. desde/ la  fecha siguiente, in
clusive,' a  la dé publicación del presen
te  anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
, D uran te  este plazo, y. en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las* oficinas de esta C onfedera
ción, s ita s  en la. calle de Muro, 5,* Va- 
lladolíd, el proyecto correspondiente a  las 
obras que tra ta  de- ejecutar. Tam bién se 

i, adm itirán  en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan él mismo objeto que la pe- 
tic ón que s e ' anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido- e l : plazo 
fijado, no se adm itirá  ningúno m ás  ¡en 
com petencia con-los presentados. y 

La apertu ra  de proyectos a  que se re
fiere elt artículo  13 del Real Decreto-ley 
antes citado, sé verificará a las trece 
hopas del prim er día laborable siguiente 
al de termiBación del plazo de tre in ta  
días an tes fijado, púdiendo . asistir a l 
acto todos los peticionarios y levantán
dose'" de ella el aytá que prescribe dicho 
artículo, que sera suscrita por tolo s ' m is
mos.

Vallaqplid, 11 de abril de 1949.—El In 
geniero" D irector ad jun to ,'L ucrecio  Ruiz- 
Valdepefias.

.906-0:

SERVICIOS HIDRAULICOS

 GUADIANA
Concesión de aguas públicas

Habiéndose fo rm ulado . ep estos Sene
cios la petición que se Ve seña en la Sí- 

. guiente • n o ta :
Nombre del p e tic ionario : Don Antonio 

Roldan F a rra le jo  y otros.
Nombre de su representante én Ciudad 

 R ea l; D on A m onio Atfuso Sturfiló, ”

Clase de aprovecham iento: Riego d e  
17 has. de la íinea «Caserío del Rincón y 
Vaidepalafciosk 

C antidad de agua que se p ide: 75 lh  
tros por-segundo duran te  siete horas d ia 
r ia s  '

Corriente de donde ha de derivarse*:’ 
Río Cubillar.

Tórm ipo m unicipal en que ra d ica rán ' 
la s  o b ra s : Logrosán (Cáceres). . ^

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del R eal Decreto-lev núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado ' 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un  plazo, que term inará  a las trece horas 
del día en que se cumplan .treinta natu-* 
rales y consecutivos d e sd e 'la  fecha si
guiente. inclusive, a  la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,

D uran te ' este plazo, y en horas háb> 
les de oficina, deberá el peticionario pre
sen ta r é h . las oficinas de estos Servicios' 
Hidráulicos, sitas en Ciudad R eai,-caite  
de la Mejora, .núm. 2 . segundo, el proyéc- . 
to  correspondiente a ’las obras quv? tra ta  
de ejecutará Tam bién sé adm itirán  en di
chas t oficinas y en los referidos plazo ' iY 
horqs, o tros proyectos qpe tengan el mis
m o/objeto que la petición que "se anuncia 
o sean incom patibles con é l  T ranscurri
do el plazo fijado no se adm itirá ninguno 
m ás en competencia con los presentados.
. La apertura  de provectos a  que se re- , 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se verificará a las trece ho
ras del prim er día laboráble siguiente a-l 
de term inación del plazo de tre in ta  días, 
an tés fijado, púdiendo asistir a l acto tó% 
dos los peticionarios y’ levantáhdose d e  
ello el a c ta  que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

C iudad- Real, 10 de abril de 1949.—Éi 
Ingeniero director, P. A., el ingeniero, di
rector ad ju n to ,: Joaquín L arrañeia.

891-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

SEVILLA
 Anuncio determ inando Tribunal, fecha* 

local y demás condiciones' para el con
curso anunciado con el f in 'd e  cubrir uñar 
plaza de C apataz Celador, vacante* ac
tualm ente en la p lantilla  de esta provin
cia, dotada con el jo rnal d ia rio  dé die
cinueve pesetas cincuenta céhfimos. - 

Efectuado é h  oportuno examen i -  cla
sificación de la .docum entación presen^ 
tada  para  op tar al concurso anterio r
m ente indicado, cuyo anuncio,, fué publi
cado en el ‘BQLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 22^de enero de 1949 v 
en el ele la provincia de fecha 19 dél 
lúismo. mes y año. resulta haberse pre
sentado una sola, solicitud, acom pañada 
de la documentacfóñ exigida, suscrita por 
e l C apataz Jerónim o Blas ponzlález Al-? 
ivarez. el cúal réúne los requisitos^ regla
mentarios.

El T ribunal an te  él cual han de jus
tificar los aspirantes las condiciones/ y 
conocimientos exigidos para ocupan ó i - ' 
cha plaza estará integrado por el'-Inge
niero Jefe que suscribe, como Presiden
te; por el Ingeniero dbh Cristóbal Prie
to  Carrasco, como Vocal,, yi.por ,el Ayu
dante Obras Públicas don R icardo 
Jüez Nieto, como Secretario.

Los exámenes se verificarán e l día 18 
de .abril, en eLlocal de- esta Je fa tu ra  de 
Obras Públicas, sito en la plaza de rEs- 
pafia, Sector número 3, y darán  comten- 
zo a las once de la m añang. 
’ Lo que se hace'público  en este perió

dico oficial para gen-eral conocimiento.
Sevilla. 5 de abril de 1949:—El Inge

niero Jeíf* Antonio Izquierdo- y Gómez,: 
'904—ü . 
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L U G O
Negociado de instalaciones eléctricas
Desconocido el domicilio de varios pro- 

pietarios de fincas sitas en los términos 
municipales que sé dirán, que son afec
tadas con la imposición de 'servidumbre 
de paso de corriente con el proyecto de 
xa Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste» (Fañosa), que solicita concesión 
administrativa para establecer una linear 
de transporte de energía eléctrica desde 
ía central del río Miñó, en Los Peares 
(Carballedo), a Lugo, Puentes de Gar
cía Rodríguez y El Ferrol del Caudillo 
(La Coruña), por cuyo motivo las AL 
ealdías de Carballedo, Chantada, Gun- 
fcín, Lugo, Otero de Rey, Germade y Ta- 
tooada, no pudieron notificar a dichos 
propietarios la Circular inserta en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia de los 
días 10, 12 y 13 de julio de 1948, anun
ciando la información pública del refe
rido proyecto^ est̂ a Jefatura ha resuelto 
publicar el presente anuhcio para que 
sirva de notificación de la expresada Cir
cular a los referidos propietarios, a fin 
de que en el término de treinta (30) 
dias, contado desde el siguiente al de su 
Ki^erclqn en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y* contado también, separada
mente, desde. el . día siguiente al de su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan examinar el proyecto 
en esta Dependencia sita en la ronda del 
General Pnmo de Rivera, número 36, 
de esta ciudad, y presenten si lo estiman 
conveniente, dentro del mismo plazo, las 
reclamaciones que crean oportunas, bien 
en esta Jefatura o en las Alcaldías de 
Carballedo. Chantada, Guntín, Lugo, Ote
ro de Rey,' Germade y Taboada.

Lugo, 8 de abril de 1949.—EÍ Ingenie
ro Jefe (ilegible),

894—O.

RELACION QUE SE CITA
Ayuntamiento de Carballedo

Vicente Rey, Francisco López, Herede- 
ros ae Antonio Rodríguez, 'Manuela Rey, 
Josefa Vázquez, Cármen López, Julián 
López, Antonio González-Vázquez.

Ayuntamiento de Chantada
Perfecto González, José González, José 

González, Herederos de Jesús González, 
Manuel López, Herederos de Manuel Ro
dríguez, Herederos de Juan González, Va
guada, Cándido González, .Cándido Gon

zález, Herederos de Manuel Rodríguez, 
Herederos de Manuel González, Herede
ros de Manuel González, Antonio Capón, 
Herederos de - Juan González, Darío Gon
zález, Ricardo González, Herederos de 
Juan González, Cándido González,, José 
García, José García, Manuel Fernández, 
Camilo de Lama, Glorinda González, Ca
milo García, Valentín Vázquez, Glorinda 
González, Manuel Fernández, Vaguada, 
María Fernández, Camila Fernández, He-> 
rederos de Francisco Fernández, Manuel 
Fernández, María Fernandez, Manuel Fer» 
nándeZ,' Vaguada, Manuel Dosouto, Espe
ranza Fernández, Carretera a Villauje, 
Cándida Pérez, Vaguada, Graciano Ro
dríguez, Francisca Fernández, Deogracia 
Rodríguez, Herederos de Enrique Varela, 
Vaguada, Antonio Vázquez, Francisco Fer
nández, Deogracia Rodríguez, Vaguada, 
Débgracía Rodríguez, Herederos de Con
suelo Sánchez, Eugenio Sánchez, Cándida 
Fígueiras, Herederos de Modesta Figuei- 
ras, Ramón Rizo, Benjamín dos Cañizos, 
Antonio Rizo, Encarnación Francisco, An
tonio Rizo, Herederos de Benito Juan 
Otero.

Herederos de José García; Antonio Fi- • 
jgueiras, Herederos de . Ramón Carrizo, 
Manuel Leijas, Claudio Otero, Constíanti
no Lópe?, Emilia Rodríguez, Herederos de 
Benito Juan Otero, Herederos de Carlos 

’ Rodríguez, Camilo Fernández, Herederos 
£* Caz-ios Rodríguez» Antonio Fi¿ueiraA

  Herederos de Carlos Rodríguez, Herederos 
de Valen Lina de las Corneas, Manuel Leí- 
Jas, Luís Fernández. Ricardo Góme/, Ma
nuel Crespin, Vaguada, Góyano Suárez, 
Manuel Suárez, Rampn Carrizo, Fernando 
Iglesias, Manuel Fernández, Carreteras, 
Luis y Teresa, María Figueiras, Adriano 
Rodríguez, Herederos de Ramón Guerra, 
Josefa de Nicolás, Carmen de Nicolás,

, Manuel Suárez, Manuel Paz, María de 
Nicolás. María Manzo, Pastora Montes, 
Froilán Rodríguez, Manuel Paz, Viuda de 
Eduardo Vázquez, Viuda de Antonio Váz- 
quéz, Río Asma, Ramón de Videla, Felipe 
Mazaira, José Roldán, Julio Fernández, 
David da Ponte, Antonio Calde, Carrete
ra, José Roldán, Línea dé baja tensión, 
Antonio Calvo, José Iglesias, Julio Fer
nández, Ramón Linares, Manuela de San- 
tamariña, Ramón Lemos, Gerardo de 
Marín, Carmina Gallarda, Florián Rey, 
Flora Cortés, pamino, Julio Fernández, 
Granja Agrícola de Argelia, Línea de ba
ja tensión, Joaquín Fernández, Herederos 
de José Fernández, Herederos de Camilo 
Fernández, José Gómez, Ramón Montes, 
Francisco Lorenzana, Avelino Doval, Ra
món Montes, Dolores Santamaríña, Ramón 
Lemos, Antonio Manzo, José Lucas de Ba- 
sán,- Alejandro de Santa Mariña, Jesús 
de Riva, José o Valdés, Monte común, 
Ledo de la Torre.

Lagarto de Rolle, Ledo de la Torre, He
rederos de Caipilo Fernández, Carretera, 
Terreno de Carretera, Herederos de Ca
pillo Fernández, Joaquín Fernández, Li
nea de baja tensión, Ramona Losella, 
Herederos de. Camilo Fernández, Herede
ros de Ramón Fernández, Herederos de 

x Camilo Fernández, Herederos de Rogelio 
Gómez, Herederos de Camilo Fernández, 
Herederos de Ramón Méndez, Joaquín . 
Fernández, Antonio García, Herederos de 
Rolbe, Castor Francisco, Herederos de 
Mariano la Torre, Castor Francisco, Ma
nuel Eiriz, María Deburral, Francisco Pá
ramo, Camino» Carretera a Sabadelle, 
Anuncia vdel Cajaiñas, Emilio González, 
Herederos de Lajo, Herederos de Manuel 
Vázquez, Amador Méndez, José Rodríguez, 
José Rodríguez, Amador do Zapateiro, 
Ramona de Carballedo, Heredaros de Je
sús Somoza, Avelino. Fafián, Río da La
ma, Manuel de Mostéiro, Vimieiro de Sa
badelle, Vimieiro de Sabadelle, José de 

. Per eirá, Josefa Ramos, Herederos de Ma
nuel Cereijo, Herederos de Carmen, Ce- 
reijo, Sergio de Vidás, Manuel Blanco, 
Severiapd Moure, Pura de Vidás.

Ayuntamiento de Guntín
Carlos López, Emilia López, Emilia Ló

pez, Manuel Núñez, Angás das Casas, 
Emilia López, Camilo Limonde, Carmen 
.López, Emilia López, Carmen López, Juan 
Seijas, José Rodríguez, José Rodríguez, 
José 'Rodríguez, Angel Rodríguez, Andrés 
Fernández* Andrés Fernández, Ramón Ri
cardo, Delibres de Treso, Dolores de Treso* 
José Valerio.

 Ayuntamiento de Lugo
José Alonso, Pedro Salvador, Andrés 

de Riba, Domingo Prado, Domingo Prádo, 
Manuel Gorgoso, Manuél Gorgoso, Domin
go Prado, Pedro Salvador, Manpel Qor- 
goso, Domingo Prado, Manuel Gorgoso, 
Manuel Gorgoso, Manuel Gorgoso, Do
mingo Prado, Pedro Salvador, Manuel 
Gorgoso, Constantino López, Domingo 
Prado, Josefa Maurel, Francisco Núñez, 
Casa dos Redondos, Casa dos Redondos, 
José da Casa de Juanito, Manuel Rodrí
guez, Manuel do Curro, Domingo do Cá- 
mirio, José Taboada, Jesús 'Cáinzo, Leo
nardo Taboada, José Moldes, Andrés da 
Pórtela, Monte Común, Francisco de la 
Monta, José Orendo Somoza,. Francisco 
de 'Abajo, Higinio el Casero, Dositeo de 
Rosende, Domingo do Camino, Manuela 
Monrenzo,. Virigildo de Lamas, José Mol- 

• des, Herederos de Antonio de CaJsa do 
Roso, VirigiKJo de Lamas, José Penedo, 
Francisco Vázquez» Dosttoo 4* Calda, Jo*

Pardo, Francisco Mourenzo, Francisco 
Vázquez, Andrés da Pórtela, Manuel Car- 
paceiro, Francisca Vázquez, Andrés da 
Pórtela, Francisco Vázquez, Gumersindo 
Montuelo, Cándido Rodríguez, José Dia& 
Congos, José Díaz Congos, José Díaz Con
gos, María Rodrigue?. Manuel Martínez,, 
José Calado, Angel Rodríguez, Domingo 
Martínez, Domingo Martinez, Tomás de - 
Arriba, Luis Moldes, Luis Moldes, Dolores 
Moldes, Luis Moldes, Domingo AstarízP 
José Darriba, Vilela, Dositeo Alonso, Je
sús Rodríguez, Aritonio Rivas, Antonio 
Real,' José López Rivas, Antonio Rivas ; 
Sánchez, Antonio Real, Carretera, Anto
nio Real, Dositeo Alonso, IVIanuel Rodrí
guez, Antonio Real, Jesús Rodríguez.

Jesús Rodríguez, Antonio Real, Bernar- 
dino Barreiro, Antonio Rivas, Manuel 
Rodríguez, Antonio Real, Secundino Ro
dríguez, José Adán, José Adán, Antonio 
Penado, José Adán, Domingo Penado, 
Manuel de Esperante, - Galegos de E^pe^ 
rante, Manúel de Esperante,- Monte Co
mún, Manuel de Pardo, Jesús de ContaoP 
Manue^ de Pardo, Domingo López, José 
Vázquez Bobido, Monte Común, José Vi- 
labra, José Picado Varela, Matías Núñéz, 
Monte Común, Casa de Rorrón, «O Lulo», 
Mpnte Común, Juan de Peña, Juan de t 
Peña, Jesús Rielas, Alonso Chinita, Jesús . 
Prieto, Antonio Vila, Jesús Rielo, Jesús 
Rielo, Jesús Rielo, Jesús Rielo, Jesús Ríe
lo, Juan de Peña, Monte Común, Rodrigo 
de la Peña, Vicente Rodríguez, Monte 

4 Común, Manuel Núñez, Benito López, Be
nito López, Manuel Real, Generosa Fe- 
rreiro, Angel Louto, Angel Santos, El Car
pintero de Agríña, Angel de Cisita, Jo 
sefa a Lorda, El Carpintero de Agríña* 
Angel Santo, Angel Santo, Angel Santo, 
Herederos de Domingo Núñez, Herederos 
de Domingo Antonio Castro, Enrique Ares 
(Herederos), José Porto, Amador de Ca
sas, José Ares, Herederos de Enrique Ares, 
Manuela Castro, Carlos Barreiro, Herede
ros de Enrique Ares, Jesús Alvariño, He
rederos de Enrique Ares, Jesús das Casas, 
José Otero, Herederos de Andiarlo de 
Abiún, José Fernández, Manuel Beloy* 
María Tallón, Victoriano Souto, Manuel 
Souto, Manuel Souto Pozas, Fran,ciSco 
Castro, Josefa CasUo, Manuela Soto, José 
Souto,' Herederos dé Domingo Antonio 
Prado, Francisco Castro, Herederos de 
Domingo Antonio Prado, Francisca Cas
tro, Francisca Castro. Francisca Castro.

José Castro, Angel Prado, Francisca 
Castro, Herederos de Víctor Picado, Ama- 

•dora Méfidéz, Marciana Varela, Antonio 
Varela, Juan Méndez, Antonio Varela* 
Josefa Flores, Juan Méndez, Manuel Va
rela, Candela de Curtís, Antonio Varela, 
Antonio Várela* Juan Méndez, Celestino 
Sandar^ José Pérez, Iglesia de Méilán, 
Celestino Sandar, Antonio Pereíra, An
tonio Varela, José Castro, Juan Meilán* 
Domingo Antonio Castro, Domingo Anto-^ 
nio Castro, Domingo Flore*. José Castfo, 
Domingo Antonio Castro,. Domingo Flo
res, Angel Floreb, Juan Flórez, Pedro Cas
tro, Domingo Flores, Juan Flórez, José 
Gallego, - Herederos de José Castro, He
rederos de Juan Rey, José González, An
gel Real, Francisco Flores, Cayetano Cas
tro, Antonio Ferreiro, Angel Flores, An
tonio Ferreiro, Dositeo Castro, José Lage, 
Manuel Pérez, José González, Ricardo 
Souto, Angel Meilán, Antonio Ferreiro, 
José Penas, Dositeo Castro, Domingo Soi- 
lán, Angel Romav, José María González, 
José Penas, José González, Jesús Gonzá
lez, José Lage, Manuel Sandal, Angel Ro- 
may, Manuel Sandal, Ricardo Soúto, Bau
tista González, José Lage, Bautista Gon
zález; Andrés González, Juan Núñez. An
gel Flores, Cayetano Castro, Angel Flo
res, Angel Flores, Angel Meilán, Angel 
Flores, Dositeo Castro, Dositeo Castro* 
José González, Angel Flores, Cayetano 
Caátro, Jesús González, Manuel Sandal,  
Cayetano Castro, Jesús Varela, Angel Fio» 
res, Comunal, Carmen Romay, José Ma
ría González, Angel Romay, José
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Angel Meilán, Manuel Castro, Ricardo 
Souto, Juan Núñez, José Sandal, Angel 
Flores, Angel Flores, Cía. d? la Tolda, 
Apgel Veiga, José Penas, Pilar Raspar, 
José Penas, Eduardo Rodríguez. '

Ayuntamiento de Gernade
Naveirá Murriña,

Ayuntamiento de Taboada

Ramón Rodríguez, Pablo García, Segun- 
> do de Vilda, María Lemus Varela, Pdblo 

de Rey, Manuel García, Leovigilda Cho- 
rey, Manuel García Vázquez* Román Ro
dríguez, Indalecio Meilán, Herederos de 
José Hermida, Segundo Viada, Emilio 
García, Manuela Lage, Leovigilda Cho- 
rey, Concepción García, Leovigilda Cho- 
rey, Leovigilda Chorey.

Concepciónj G a r c í a ,  José Lage, Se
gundo García* Leovigilda Chorey, Carmen 
Lage, S eg u n d ó le  Buin, José Lage, Inda
lecio Meilán, Segundo García, Manuel 
Vázquez, José Ranáón Rodríguez, Josefa 
Lage, José Ramón Rodríguez, Julio Vía- 

,.na, Pablo de Rey, Jaime ae Vilariño, José 
García, Mariano Nofa>, Iglesia de San Mi
guel (terreno), Jósé de Estanqueiro, P%- 
blo de Rey, Segundo de Vilar, José Ma
ría Almuña, Juan Manuel de Pedrouzo, 
Francisco Fernández, Maestra de Vilela, 
Juan Manuel de Pedrouzo, Desconocido, 
Juan Manuel de Pedrouzo, José de Quin
ta, José Ramón Casado, Benigno de Ca- 
rusil, Francisco Fernández, José Gandoy, 
José Ramos, José María Almüiña, Benita 
Moura, Jdsé María Mouña, Daniel do Mú
sico, Emilia Sa, Ermitas Lage, Camilo 
Rodríguez, Dorinda Pérez, Antonio Abe- 
11a, José ATeas, Ramñn Losada, Adelaida 
de Brandeán, Corbella de Moure* benigno 
Cábela, Ramón Serapio, Manuel Anandez, 
Benigno de Carusel, Antonio Abella, Ra
món Castro, Segundo Lage, Jos¿ Lisieíro. 
Segundo Basturo, José LisieiTO, Jósé Bae- 
turo, José 8anto&.' *

Manuel Caamaño, José Raiftón Fernán
dez, Carlos de Curra; Miguel Fernández, 
José Ramón Fernández, Antonio de Bro- 

' cheiro, Concepción Ramos, Antonio de 
Brocheifo, Antonio Freire, Eladio. Lage, # 
Daniel Piñeiro, 'Herederos de Camiñas, 
Daniel Piñeiro, Herederos de Camiñas, 
Dffniel Piñeiro, Josefa Iglesias, Concep
c i ó n  Mosquera, Concepción Mosquera, 
Concepción Mosquera, Cándido de Arese, 
Daniel López, Waldina Suárez, Jpsé Por- 
tomeñe, José Anzuar, Remedias de Fran- 
cear, Waldo. García; Daniel Francear, Jo
sé el Portomeñe, Santiago Somoza, San
tiago SOmoza, Santiago Somoza, Miguel 
García, Filomena López, Miguel García, 
Miguel García, Miguel García, José de 
Miguel, José Rey. Eduardo Freire, Fer
mín Rey, José de Ramos, Gustava Fento, 
José Vázquez, Manuel Riqueira, Dolores
López, Linea d e 'b a ja  tensión, Pilar de
Garza, José Cdhstenla, Manuel Rey, En
camación Vázquez, Ramón Blanco^ Sevio 
del Venao, José Ramón Serapio, José Ra- 

 món Serapio, Manuel Ferreiro, Jesús Má
mela, Manuel Ferreiro, María Comilludo, 
Ramos de la Iglesia, Eduardo Somoza, 
José Fernández, Manuel Cadala, José Fer
nández,* Eduardo Somoza, Daniel Varela,
Eduardo Somoza, Antonio Vázquez, An- 

 tonio Vázquez, Antonio Vázquez, Herede-
 ros de José Fernández, Antonio Vázquez,

David de Fonteboa, David de Fonteboa, 
Condé Eduardo de Palacio, Conde de Pa
lacio, Aquilino del Palacio, José Serrapio,

 Jasé Benita, Milagros Oroso, Amadora
Ouro, José Serrapjo, Jesús Dafonte, José 
Serrapio, Salgado Luengas, José D afonte

José Serrapio, José Serrapio, Milagros 
Orosa, * . José é Ramón Lamela, Joaquina 
Martínez, José Ramón Lamela, Manuel 
Vázquez, Milagros Carballos, Milagros 
Carbállos, José de Fontefría; Herederos 
de> Casa Vázquez, Manuel Vázquez, Emi
lio Ledo, Emilio Ledo, Modesto Riqueira, 
Seixo de Fionte, Daniel Rodríguez, Da
niel Rodríguez, María Viana, Daniel Ro* 
trigue* DaxtUl VUa, Jesús Upes, Bien»

venido da Vila, Jesús López, Daniel Ri
queira, Bienvenido Vila, Antonio Cavieiro, 
Emilio Ledo, Eduardo Riqueira, Daniel 
Riquieira, Eduardo Riquieira, Jesús Ló
pez, Emilio Ledo, Emilio Ledo, Salgado 
de Suenga, José Ramón Vila, Jesús Ló
pez, Francisco Vázquez, Jesús López, Je
sús López, Daniel Riqueira, Daniel Vila, 
Daniel Escairo, José da Fonte, José Ra
món, Ramón Gáveiro, Gaviciro de Vila- 
meñe, Antonio GáViciro de Vilameñe, Ga
viciro de Vilameñe, Francisco Vázquez, 
Antonio Gaviciro, Jesús da Fonte, Bien
venido Vila, Francisco Vázquez, Monte de 
la Parroquia, José Fólgueira, Ramón Vila, 
José Soldado de Vilameñe, Gaviero de 
Salmamez, Monte de la Parroquia, Monte 
Común, Joaquín Rodríguez, Antonio Ro
dríguez, Manuel Ojea Vilá, Manuel Pérez, 
Angel Vila Ojea, Marcelino Besteiro, An
tonio Rodríguez, Antonio Rodríguez, An
tonio Rodríguez, Antonio Rodríguez,. He
rederos de Carmen Vila, Herederos de 
José Gómez, Blas Gómez, Blas Gómez, 
Blas Gómez, Manuel Rojo López, Manuel 
R ojo López, Manuel Rojo López, Pilar 
Gómez, Mahuel R ojo López, José García 
Fontas* Manuel Rojo López, Agustín Gó
mez, Herederos de Carmen Pérez, Herede
ros de Carmen Pérez, Herederos de Car
men Pérez; Herederos de Carmen Pérez, 
José García, Consuelo López, Manuel Ro
dríguez.

a y u n t a m i e n t o s

TARRASA

En virtud dé^lo acordado por este Ayun
tamiento en sesión plenaria del día 9 de 
marzo próximo pásado, y habiéndose 
Cumplido con lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento* de contratación 
municipal, de 2 de julio de 1924, sin que 
se hayá’ presentado reclamación alguna, 
se convoca el oportuno concurso público 
para1 el suministro y Iá instalación de los 
aparatos V  elementos necesarios para la 
realización del proyecto de instalación ge
neral del servicio de alumbrado público, 

or fluido eléctrico, de esta ciudad, apro
ado por el Consistorio en sesión plena

ria del día 2 de octubre de 1948, y con 
sujeción a tal proyecto y su respectivo 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas habrá de celebrar
se el mencionado concurso para la con
tratación del suministro e instalación de 
referencia; concediéndose Ael término de 
veinte días'hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, al objeto de que cuantos quie
ran concurrir al mismo presenten sus res
pectivas proposiciones, y adviniéndose que 
el mencionádo proyecto y pliego de con
diciones está a disposición de cuantas per
sonas pueda interesar, para su examen, en 
el Negociado, de Fomento de la Secretaría 
Municipal, durante las horas de oficina 
de todós ios días laborables hasta el úl
timo de los señalados para optar al con
curso. •

Los aparatos y elementos.comprendidos 
en el mencionado proyectp y cuyo sumi
nistro e instalación, en la foripa y con
diciones que 8n el mismo se especifica, es 
dtojeto del presente concurso, son los si
guientes:'" Sí cajas de distribución y ma
niobra: 64 cajas de derivación; 265 arma
duras y soportes tioo A; 365 armaduras y 
soportes tipo B; 629 armaduras y soportes 
tipo C. y 500 relés térmicos para el alum
brado restringido.

El tipo de concurso o precio a satisfa
cer por el Ayuntamiento para el referido 

. suministro *y obras de instalación es el 
de ochocientas noventa y tres mil treinta 
y una pesetas cbn cuarenta y siete cén
timos como máximo y susceptible, por tan- 
jto, de mejora en baja por parte de los 
concursantes.

12 adjudicatario deberá empejfar las obras dentro del mes siguiente de ha

berle sido notificada la adjuáicación, y  
dejarlas totalmente terminadas en el pla
zo que hubiera fijado en su proposición, 
no pudiendo este plazo exceder de doce 
meses. El pa¿o de las obras se verificará 
mediante certificaciones libradas por el 
señor Ingeniero municipal.

Las proposiciones para .optar al preseh- 
te concurso, extendida* en papel del Tim- 

* bre de la clase sexta y reintegradas con 
sello municipal de 4.5o pesetas, serán for
muladas sin sujeción a modelo oficial, eñ 
atención a las especiales características 
del mismo, y deberán ir firmadas por el 
concursante o persona que legalmente le 
represente, mediante poderes declarados 
bastantes por Abogado con ejercicio en 
esta ciudad, pudiendo presentarse en el 
plazo que media entre el día siguiente al 
de la inserción del correspondiente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y el anterior al en que hayá de 
llevarse a efecto el acto de apertura de 
los pliegos presentados, durante las hcj*as 
de diez a doce de la mañana de losd íás  
hábiles de oficina, en el Negociado de 
Fomento de la Secretaría Municipal.

Los concursantes deberáh expresar dfe 
manera clara, precisa y concréte, ep su* 
respectivas proposiciones, las condiciories. 
en que se comprometen a realizar los su
ministros y óbras de instalación objeto 
del presente concurso, pudiendo proponer 
toda clase de variaciones que estimen con
venientes tanto sobre el material como 

. sobre los detalles de instalación, varía -« 
ciones que sin separarse de las líneas 
generales del proyecto supongan mejoras» 
ya sea baio el aspecto técnico o económico, 
ya sea balo el punto de vista de facilidad 
de aprovisionamiento o de reducción del 
plazo necesario para realizar la obra. Con 
las proposiciones en las que se fijaran pra
dos unitarios, se acompañarán muestras 
del material ofrecido o diseño acotado y 
con detalle de las características de di
cho material, que permita hacerse perfecto 
cargo del mismo.

A toda proposición habrá de aeompa*> 
fiarse, por senarado, el resguardo acredí¿ 

’ tativo de> haberse constituido en la Dé- 
posítaría Municipal o  en la Caja Gene
ral de Depósitos, o sus sucursales, la fianza 
provisional de diecisiete mil ochocientas* 
sesenta pesetas con* sesenta y cinco cén
timos, equivalente al dos por cientó del 
tipo de concursó, que deberá ser preci
samente en metálico, Deuda de este Mu
nicipio o en valores públicos del Estado,, 
o Cédulas del Banco de Crédito Local 
El que resulte adjudicatario, y dentro de 
los diez/días siguientes al en que le sea 
notificada la adjudicación, deberá com
pletar dicha fianza hasta la cuantía de 
treinta y -cinco mil setecientas veintiuna 
pesetas con veinticinco céntimos. Los de
pósitos ó  fianzas provisionales serán de
vueltos a los demás licitadores una ves 
fallado el concurso.

Las proposiciones se entregarán bajo» 
sobre cerrado, a satisfacción del presen
tador, en cuyó anverso deberá hallarse 
escrito y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para optar al con- . 
curso relativo a la contratación del su
ministro e instalación de los .aparatos y 
elementos necesarios para realización del 
proyecto de instalación general del ser
vicio de alumbrado públicó por flúldo*  
eléctrico, de la ciudad de Tarrasa».

Las fempresas que opten al presente 
concuaso deberán acredit^rrmedJante cer
tificación expedida por su “Director o  Ge
rente, de que ninguna de las personas que 
las integran se halla. comprendida en los 
casos de incomoqtibilidad que señala el 
artículo sexto del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928. Las proposiciones que 
no acompañen tal certificación a los de
más, documentos serán desechadas, 4©' 
acuerdo con el propio precepto legal’ 

v El acto de la apertura de pliegos op* 
tando al presente concurso fendrá efecto 

.en estas Casas Consistoriales, a las doce 
hora» dtl-primer día no feriadô  una m
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transcurridos los veinte hábiles siguien
tes al de la publicación del correspondien
te anuncio de concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, bajo la presiden
cia del ilustre sefior Alcalde o Concejal 

qxúen delegue y con asistencia de los 
señores Tenientes de. Alcalde, Delegados de 
Hacienda y de i Fomento y dél señor No
tario de la localidad a quien £or turno 
oórresponda dar fe del expresado acto.

Dentro de los quince días siguientes al 
de lá apertura de pliegos se procederá por 
párte de. los señores que constituyen la 
Mesa al estudio de las proposiciones, pre
sentadas, teniendo en cuenta no soló Us 
condiciones económicas ofrecidas', sino la 
¡totalidad de las* circunstancias en orden 
í t :ia  bondad de la obra a realizar, in
cluyendo las mejoras qué puedan ofre
cerse, así* en la calidad y condiciones de 
Jos aparatos y elementos a aportar por el 
adjudicatario como en la, forma y perfec
ción-de las Instalaciones/ v a . las garan
tías que sobre .estos puntos Se ofrezcan, 
3 ; previos los *asevSOiamientds que se esti
llen  pertinentes, formularán, en su caso, 
Üa correspondiente propuesta de adjudica
ción. El «Ayuntamiento podrá elegir, de 
■entre las proposiciones preservadas, la que 
estime más conveniente, tantp bajo el 
puntó de vista técni'co como económico, 
lió  cabiendo reclamación de ninguna cla
se por este concepto,-y reservándose asi
mismo él derecho de dejar desierto el 
presento concuaso en el caso de que se 
considerasen ^inaceptables todas las pro
posiciones presentadas. ’

Todos los materiales que comprenden 
las obras objeto de este concurso' debe
rán cumplir con lo legislado respecto a 
,2a protección a la industria nacional, y 
será de ,cuenta exclusiva* del contratista 
toda infracción referente a este respecto, 
*tsí como’a todo lo referente a las dispo
siciones de carácter social y laboral, poi* 
cuanto deberá entenderse por patrono, a 
iodos jos efectos d«i vigente Código aél 
Trabajo, el Concesionario.

.Serán de cuenta del concesionario todos 
los gastos que se deriven dé lá celebra
ción del presente conculcó, tales como 
anuncios, formalización del contrato, im
puestos, etc. :**' .

Uña ve£ adjudicado el servicio, se es
tablecerá con el adjudicatario el corres
pondiente contrato, que será elevado, a* 
sus costás, a escritura pública; debiendo: 
ékíe someterse a los. Tribunales del domi
cilio de este Avuntamiento para todas las 
cuestiones dimanantes dél mismo. ».

En todo lo no previsto en el pliego de 
condiciones que ha de regir en. esté con
curso se estará a lo que se disüóné én 
el Reglamento para Contratación, de Obras 
y Servicios a cargo de las entidades mu
nicipales, de 2 de julio de 1924. y en cuan
tas disposiciones legales regulen, la ma
teria. ‘ ' r ,

Tarr&sa. 4 de abril de 1949.—121. Alcal
de. A. i rallhonrat. • - ' '

«68—0.

ANUNCIOS  P A R T IC U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

 MADRID 
Extraviado resguardo de depósito nú

mero ;T . 793.839, de, 5.000 pesetas1 nbmi- 
' naifes, en Interior 4 por 100, a favor de 
Rámona Hernández Inestal ; y Mónico 
G&rcía Blasco, indistintamente, se expe
dirá duplicado, según  ̂de terminan los ar
tículos cuarto y 42 ‘ del Reglamento dé 
este Banco,1 sklvo reclamación ; de terce- 
ya notiñcada' al-» Establecimiento 'deqtro,' 
dél plazo de quince días desde la pu
blicación de este' anuncio, # quedando el 
Bándo exento de toda responsabilidad.
^Madrid, 8 abril dé' 1949.-«E l Sepre- 

jfciyid ̂ general, Alberto de Alcocer:

ADMINISTRACION DE J U S T IC I A
JUAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID 

Edicto

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el señor Juez Decano de los de 
Primera Instancia de ésta capital, en él 

’ espediente que se instruye por delega- 
c ón del Tribunal Supremo de Justicia-' 
para la v cancelación de ia fianza que 
para el ejercicio de su cargo tenia cons
tituida el Procurador de . estos Trfbuna- 
leá don Gonzalo Valcárcel y G il Osorio, 
se anuncia , el cese voluntario en el re
ferido cargo del citado Procurador, para 
que en el término de seis meses, con
tados desde la última inserción de* este 
edicto en los periódicos oficiales, puedan 
formularse ante este Decanato reclama
ciones contra la indicada fianza,' aper
cibiendo a aquel qué tenga algún dere
cho contra la misna que de i nó hacer 
uso de él dentro del expresado plazo le 
parará el perjuicio a 'qué en derecho 
haya lugar, »

Dado en 'Madrid a once de abril de 
mil novecientos cuarenta y , nueve. — El 
Juez, Juan A. Pacheco.—El Secretario, 
José de Molinuevo:

^96—A. J.
 BARCELONA 

E dictos

En virtud de lo dispuesto p o r  el señor 
Juez de; Primera Instancia del Juzgado 
número 15 de Barceloria, en providencia 
fecha primero del actual, se expide él 
presente por médio Üel cual se hace sa
ber la vertencia del expediente instado por 
doña 'Escolástica Cundiera Mestres para 
la declaración del fallecimiento de su es
poso,! don Juan Figúeras Pujol, natural 
de Arbós del Panadés (Tárragoná), naci
do el, 26 de julio de 1889, hijo de Flo
rencio y de María, habiendo tenido. su 
último domicilio en esta ciudad,-calle*de - 
la Libertad, de donde salió; enm el mes de 
noviembre dé* 1910, estableciendo su resi
dencia eri la; América del Sur, República 
Argentina (Buenos Aires), suponiéndola 
muerto, ya qué desde tal fecha no se ha 
recibido noticias cjel mismo, lo que se 
hacé público «a los fines, que determina el 
artículo 2.042 reformado, de la Ley de 
Enjuiciafnlénto Civil, en relación con el 
193 üel Código Civil; también reformado 
por la Ley de 8 dé septiembre de 1939.

Barcelona, -6 de septiembre de 1948.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez- de Primera Instancia (ilegible)/, 1 
El infrascrito Secretario,

Certifico: Que el presente edicto se 
expide a instancia de parte que ¡ tiene 
concedido é l( benefibio .de pobreza. 
VBárceloria, fecha la anterior.—El Se

cretario (ilegible).
' 890—A. J; , • ' ;l.a 19-4-949

En  virtud dé lo dispuesto por eí señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 15 de • esta Capital, en prqviden- 
cia de veintiocho dé los corrientes, dic
tada en el expediente instado poy doña 
Joaquina Soley Comas, se ekpide el pre
cepto, por medio del cual se hace pu
blica la denuncia formulada por dicha 
señora' por extravío de ocho obligaciones 
cuatro y medio por cíéhto, serle F, de 
Catalana de Gas y Electricidad, ,S... .A., - 
números 11.363: a . 36p, A3O.l«0, ,3'o.313, 
39.505, *48.422 v 48.426, y se conqede' ál 

, tenedor o tenedores de los" valores de. que 
se trata1, el plázo de nüeve días para que 

'puedan personarse en elexpediente a fin 
de alegar lo qué estimen cpnvéniente.

^farcelonq, 31 de', marzo, de 1̂ 49.—El 
Secretario, Luis San ' Sebás.&ián.—Visto . 
bueno,, el Juez, dé Primera inst^ndá, 
Jqaqulp. Pons. T ;

 JERFZ DE LA FRONTERA
Don Miguel Granados López, Magistrado 

Juez de Primera Instancia del distr:-*.
' to número uno de Jerez de la Fron

tera. ■ .
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente, a instancia de doña 
María del Carmen Diez Isasi, mayor de 

■ edad, de esta vecindad, sobre declaración 
de herederos abintestato pqr .fallecimien
to ’de su hermano de dóble vínculo don 
Pedro Diez Isasi, ocurr.do en Madrid el 
día. 23 de abrtl de 1948, en estado de sol 
tero, sin descendientes ni. ascendientes, y' 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 984 de la Ley-de Enjuic amiento 
Civil, se expiide el presente para su 
fijación en los puntos de ia. naturaleza 
v fallecimiento del causante e inserción 
en eL BOLETIN OFICIAL DL ESTADO 
y  de esta provincia, anunciando la muer
te sin testar y el nombre y graao qe 
parentesco de las per,sobas que reclaman 
su'herencia, aséendénte a quince mil pe
setas, que Jo son sus hermanos de doble *

. vínculo doña María del Carmen, don Pa
blo, dóña María Josefa, don * Federico, 
doña Mana del Carmen, dop Francisco v 
don Luis Diez Isasi, y , se llama a lo? 
que se crean con igual o mejor derecho* 
para que comparezcan ante este Juzgado, 
a reclamarlo, dentro del término de tre n- ■ 
ta: días, apercibidos que de no verificarlo 
les pagará el perju icios que haya lugar . 
con arreglo, a derecho. .

Dado en Jerez de la Frontera a 5 .ce 
marzo de 4949.—El Juez, Miguel ; Grarnr- 

. dós.—El -Secretario judicial, Miguel VaJi 
1.809— A . j .  • 1 ’i

L A CORUÑA
El Juez de Primera Instancia número 

uno de La Coruña.
Hace público: Que a. instancia de E m i

lio Fariña Grela, vecino de Carral, se 
tramita expedienté er> este Juzgado su- . 
bre declaración de fallecim ento de su -, 
hermanos de vínculo sencillo Domingo y! 
Apsé Fariña Canaal, naturales y. Vecinos 
de Carral, de donde se. ausentaron .pasa 
de cuarenta años .para América,, y sin que 
desde entonce^ se volviese ai tener noti
cia' de ellos! ;. ' • - . • '

La Qorufia, .5 - de 'abril .de 1849?— El
Juez de Primera. Instancia (ilegib le)...
El Secretario (ilegible^

1.847—A. i .  : . '1*19-4-949
El Juez  de Primera Instancia número 

uno dê  La Coruña. : x .* /
* Hace púb licoQ ue don Manuel, y don 
Fernando’ Martínez Martínez, de treinta 
¿ siete y tréinta y cuatro años de edad, . 
respectivamente, empleado y del Vojnei 
ció, hijos legit.mbs de don Manuel José 
Martínez Motás y de doña Ovidía Mar
tínez Sel jas, naturales, y| vecinos de esl a 
capital,, acudieron ’ ,a • esto Ju^gado en so- '

.■•licjtqd de que Se les autoricé para* usar 
comó primer apellido el’ compuesto de 
Martinez-M°r^s, que les pertenece pior 
su padre,, y continuar usando óorñó .se
gundo el dé Martínez, que les pertenecí 
por éú'madre, solicitud que se haqe exj/ 
tensiva a sus descendientes; por provi
dencia, de esta fecha se acordo puolicar 
en ext;ractp la petición en' e l ' BOLETIN 
OFICIAL DEL.ESTAJbO y de,está pro
vincia, como de su naturaleza' y vecin
dad, a fin .CLtie puedan presentar' .su 
oposición' ante este Juzgado cuantos se 
crean ccm derecho á élio, a cuyo .efecto 
se lés señala el perentorio itéín^ino de 
tres mesés, \a contar de la última: publi
cación. * . v  .

y  en cumplimiento, de lo acortíadp, 'se * 
expide é l ■ presenté para insertar en eL 
BOLETIN OFICIAL DEL > ESTADO.
,Dadó en La Coruñá a 21 de rnar^o 

de I949.-r-Ei v Júez Primefa Instancia 
(ilegible).--El Secretario (ilegible).

:  >L«4^-A
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